
 

 

ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN DEPARTAMENTAL 
En Tacuarembó, el 20 de mayo de dos mil veinticinco siendo las catorce y treinta horas se 
reúne en su sede, en sesión extraordinaria, la Junta Electoral Departamental de 
Tacuarembó, a efectos de realizar las proclamaciones correspondientes al Intendente y 
miembros de la Junta Departamental del departamento, con sus respectivos suplentes, por 
el período 2025-2030. 
Asisten los señores Haydée Beatriz SOCA FAGÚNDEZ en su condición de Presidente, Pedro 
María YACKES AREZO que desempeña el cargo de Secretario, conjuntamente con la 
presencia de los vocales: Ana Fernanda VIGNEAUX, Sylvia Iris ASPLANATO RODRIGUEZ y 
Carlos LATORRE. Actúa en la Prosecretaría la Secretaria de la Oficina Electoral 
Departamental de Tacuarembó, Sra. Juliana PUENTES VIERA. 
Abierto el acto se considera el resultado general de la elección realizada el día once de 
mayo de dos mil veinticinco para los Intendentes y las Juntas Departamentales. 
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema a la Intendencia Departamental es 
el siguiente: Partido Nacional: 44988 (cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho) 
votos; Partido Frente Amplio: 14572 (catorce mil quinientos setenta y dos) votos; Partido 
Colorado: 5063 (cinco mil sesenta y tres) votos. 
De los cómputos de votos detallados y atento a lo dispuesto en los artículos 268 y 271 de la 
Constitución de la República, corresponde adjudicar el cargo de Intendente Departamental, 
al Lema Partido Nacional por ser el que obtuvo mayor número de votos y dentro de éste al 
candidato más votado quien, contó con 26014 (veintiséis mil catorce) votos. Por lo 
expuesto, PROCLÁMASE INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ por el período 
2025-2030, al Sr. Wilson Ernesto EZQUERRA MARTINOTTI y como suplentes: 1°) Sr. José 
Omar  MENÉNDEZ BALSEMÂO; 2°) Sra. Greysi Mary ARAUJO da CUNHA; 3°) Sr. Carlos Luis 
IRIGOIN PARDIÑAS, y 4°) Sr. Jose Luis Alfredo De MATTOS de MELLO. 
De acuerdo al cómputo final por lema, detallado precedentemente y a lo establecido en el 
artículo 272 de la Constitución de la República, corresponde adjudicar a la Junta 
Departamental de Tacuarembó, 22 (veintidós) cargos al Partido Nacional: sublema “PARA 
SEGUIR CONSTRUYENDO”, lista contenida en la hoja de votación Nº50: 8 (ocho) cargos, 
sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO” lista contenida en la hoja de votación Nº550: 4 
(cuatro) cargos, sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO”, lista contenida en la hoja de 
votación Nº903: 1 (un) cargo, sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD”, lista contenida en la 
hoja de votación Nº33: 6 (seis) cargos, sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD”, lista contenida 
en la hoja de votación Nº3340: 1 (un) cargo, sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD”, lista 
contenida en la hoja de votación Nº330: 1 (un) cargo, sublema “DIEGO LAMAS”, lista 
contenida en la hoja de votación Nº374: 1 (un) cargo; 7 (siete) cargos al Partido Frente 
Amplio: sublema “COMPROMISO SUMEMOS, URUGUAY”, lista contenida en las hojas de 
votación Nº711, Nº167 y Nº3128: 1 (un) cargo, sublema “COMPROMISO SUMEMOS, 
URUGUAY”, lista contenida en las hojas de votación  Nº 916 y Nº1971: 1 (un) cargo; 
sublema “UNIDAD PARA LA ESPERANZA”, lista contenida en la hoja de votación Nº1001: 1 
(un) cargo, sublema “PARA CAMBIAR TACUAREMBÓ”, lista contenida en la hoja de votación 
Nº609: 1 (un) cargo, sublema “ARRIBA LOS QUE LUCHAN”  lista contenida en la hoja de 
votación Nº9: 1 (un) cargo, sublema “UNIR PARA CAMBIAR” lista contenida en la hoja de 
votación Nº49: 1(un) cargo, sublema “POR TACUAREMBÓ DEMOCRÁTICO Y 
FRENTEAMPLISTA” lista contenida en la hoja de votación Nº76: 1 (un) cargo;  y 2 (dos) 
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cargos al Partido Colorado: sublema “VAMOS URUGUAY”, lista contenida en la hoja de 
votación Nº10: 1 (un) cargo, sublema “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN COLORADA” hoja 
de votación Nº20: 1 (un) cargo. 
Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
TACUAREMBÓ: Por el Partido Nacional: sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO”, lista 
contenida en la hoja de votación Nº50 (Sistema respectivo de suplentes): 1º Titular Sr. 
Wilson Ernesto EZQUERRA MARTINOTTI, Suplentes: 1º) Sr. Asdrúbal RODRÍGUEZ ACUÑA, 
2º) Sra. Liliana Isabel ESTEVES BARRIOS, 3º) Sr. Gustavo AMARILLO MENDEZ; 2º Titular Sr. 
Heber Gustavo FORMOSO ZABALLA, Suplentes: 1º) Sra. Greysi Mary ARAUJO da CUNHA, 
2º) Sr. José Raul RAMOS RODRIGUEZ, 3º) Sr. Juan Manuel LEGELÉN COITINHO, 3º Titular 
Sra. Elsa CUELLO FERREIRA, Suplentes: 1º) Sra. Maria Azucena SANCHEZ MARTINEZ, 2º) Sra. 
Lila Esther de LIMA BELOQUI, 3º) Sr. Alexis Maria RODRIGUEZ CLARO; 4º Titular  Sr. 
Roosevelt Hubaré ALIANO LIMA, Suplentes: 1º) Sra. Judith Beatriz VIGNEAUX CORREA, 2º) 
Sr. Augusto Yamandu SANCHEZ DOS SANTOS, 3º) Sra. María de Fátima ALANIZ PÉREZ; 5º 
Titular Sr. Gustavo Andres RODRIGUEZ GADOLA, Suplentes: 1º) Sr. Aldo Arcangel ROUS 
LEITES, 2º) Sra. Flavia Danila CUSTODIO OLIVERA, 3º) Sr. Francisco Gabriel FROS CASTRO; 6º 
Titular Sra. Adriana Fernanda VELAZQUEZ, Suplentes: 1º) Sr. Luis Eduardo SANTANDER 
LOPEZ, 2º) Sra. Luana MÉNDEZ GARCIA, 3º) Sr. Yanco Ney XAVIER ANCHETA; 7º Titular Sr. 
Juan Francisco EUSTATHIOU HEREDIA, Suplentes: 1º) Sra. Romina Paola PESCE OLIVERA, 2º) 
Sr. Nelson Maria LOPEZ MALDEZ, 3º) Sr. Maik Esteban MIGLIARINI PEREIRA; 8º Titular Sr. 
Pedro Bernardo ALONSO ORTIZ, Suplentes: 1º) Abel RITZEL, 2º) Jorge Eduardo RODRÍGUEZ 
FROS, 3º) Veronica Leonela SANCHEZ GONZALEZ; sublema “PARA SEGUIR 
CONSTRUYENDO” lista contenida en la hoja de votación Nº550 (Sistema preferencial de 
suplentes): 1º Titular Sr. Wilson Shasir EZQUERRA ALONSO, 2º Titular Sr. Augusto SOUZA 
GONZÁLEZ, 3º Titular Sra. Alicia Gabriela CHIAPPARA CUELLO, 4º Titular Sr. Luis Nery 
ACUÑA BORDAGORRIA, Suplentes: 1º) Sra. Lidia Mariel FERREIRA BARRERO, 2º) Sra. Alexa 
Pamela  TORIBIO ULGUIN, , 3º) Sra. Margarita Jacqueline BENITEZ , 4º) Sra. Blanca Sonia 
PUA MONESIGLIO,  5º) Sr. Sergio Ramiro DÍAZ TECHERA, 6º) Sra. Mirta Susana GARCIA 
CAMACHO,  7º) Sr. Luis Eduardo MENDEZ CAMACHO, 8º) Sr. Aroldo Daniel PALACIOS 
SEQUEIRA, 9º) Sra. Alejandra Elizabeth CASTRO MACHADO, 10º) Sr. Manuel SANTANA 
CABEZAS, 11º) Sr. Walter Antonio BARBOZA FARIAS, 12º) Sra. Claudia Lorena SUAREZ 
RODRIGUEZ; sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO”, lista contenida en la hoja de 
votación Nº903 (Sistema respectivo de suplentes): 1º Titular Sr. Hallen MARTINEZ 
FERREIRA, Suplentes: 1º) Sr. Saul Ademar FERNANDEZ ROSAS, 2º) Sra. Zully Fredi DAY 
FURTADO, 3º) Sr. Pedro Antonio GIORDANO LUZARDO; sublema “CAMBIO O 
CONTINUIDAD”, lista contenida en la hoja de votación Nº33 (Sistema respectivo de 
suplentes): 1º Titular Sr. Segio Gustavo MARTINEZ MORALES, Suplentes: 1º) Sra. Ana Maria 
BARAYBAR KAUFFMAN, 2º) Sr. Wilson Martin TAPIA MARTINEZ, 3º) Sr. Eber DA ROSA 
VAZQUEZ, 2º Titular Sr. Guillermino Edgar RODRIGUEZ SOTTO SILVA, Suplentes: 1º) Sr. 
Felipe YARTO GONZALEZ, 2º) Sra. Virginia Maria SOUZA RODRIGUEZ, 3º) Sr. Gabriel 
Fernando CARDOZO DOLLANARTE, 3º Titular Sra. Dorys Nurymar SILVA CESAR, Suplentes: 
1º) Sra. Zita Ramona PEREYRA, 2º) Sr. Julio de los SANTOS APESTEGUI, 3º) Sra. Valentina 
LOPEZ RAMAGLI, 4º Titular Sr. Pedro Omar ESTEVES PEREYRA DE SOUZA, Suplentes: 1º) Sr. 
Félix Mario FONT SINGLET, 2º) Sra. Priscila Hillary FERNANDEZ OLGUIN, 3º) Sr. Cesar 
Doroteo PEREZ SILVEIRA, 5º) Titular Sr. Elirio Edgardo GUTIERREZ LAVIE, Suplentes: 1º) Sr. 
Alfredo Andres LA PAZ GONZALEZ, 2º) Sra. Nibia Nelis da SILVA TILLERÍA, 3º) Sr. Jorge 
Fernando FERREIRA OLIVEIRA, 6º Titular Sra. Valentina RODRIGUEZ MATTOS, Suplentes: 1º) 
Sr. Wilton Ariel PIÑEIRO FERREIRA, 2º) Sr. Nestor Aurelio BROCCO PIRIZ da ROSA, 3º) Sra. 
Leonara Yoselín RECOBA RIVERO; lista contenida en la hoja de votación Nº3340 (Sistema 
respectivo de suplentes) 1º Titular Sr. Richard Fredi MENONI FURTADO, Suplentes: 1º) Sr. 
Jose Javier ALBANO ORDEIX, 2º) Sra. María Fernanda COSTA CASTRO, 3º) Sr. Gabriel Assad 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ; sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD”, lista contenida en la hoja 
de votación Nº330 (Sistema preferencial de suplentes): 1º Titular Sr. Gelmer Rodrigo 
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AQUINO CHAGAS, Suplentes: 1º) Sr. Jorge Walter CAROZO CARDOZO, 2º) Sra. Cecilia 
Mariby ACOSTA BENÍTEZ, 3º) Sr. Ruben Ariel ROURA OLAVARRIA; sublema “DIEGO LAMAS” 
lista contenida en la hoja de votación Nº374 (Sistema preferencial de suplentes): 1º Titular 
Sra. Debora Yosiana LÓPEZ JUBI, Suplentes: 1º) Sra. Alejandra Vanessa PERDOMO Da ROSA, 
2º) Sr. Richard Alejandro PONS PRATTES, 3º) Sra. Yudy Esperanza BRAGA RECULUSA. Por el 
Partido Frente Amplio: sublema “COMPROMISO SUMEMOS, URUGUAY”, lista contenida en 
las hojas de votación Nº711, Nº167 y Nº3128 (Sistema respectivo de suplentes): 1ºTitular 
Sra. Laura Andrea STEINGRUBER POVEDA, Suplentes: 1º) Sra. Estefany Lucía ROCHA SILVA, 
2º) Sr. Esteban Noer SILVA, 3º) Sra. Analia Veronica TAMBASCO SANGUINETT sublema 
“COMPROMISO SUMEMOS, URUGUAY”, lista contenida en las hojas de votación  Nº 916 y 
Nº1971 (Sistema respectivo de suplentes):  1ºTitular Sra. Laura Andrea STEINGRUBER 
POVEDA, Suplentes: 1º) Sra. Estefany Lucía ROCHA SILVA, 2º) Sr. Esteban Noer SILVA, 3º) 
Sra. Analia Veronica TAMBASCO SANGUINETT; sublema “UNIDAD PARA LA ESPERANZA”, 
lista contenida en la hoja de votación Nº1001 (Sistema mixto de suplentes):1º Titular Sr. 
Fernando MICHELONI SOSA, Suplentes: 1º) Sr. Anderson ORTIZ DOS SANTOS, 2º) Sra. Ana 
Fernanda VIGNEAUX, 3º) Sr. Gustavo Adolfo PRESA MEDINA; sublema “PARA CAMBIAR 
TACUAREMBÓ”, lista contenida en la hoja de votación Nº609 (Sistema respectivo de 
suplentes):  1º Titular Sra. Cecilia Natalia RODRIGUEZ REGO, Suplentes: 1º) Sr. Justino 
Daniel SANCHEZ TELLES, 2º) Sr. Luis Alberto GOMEZ de FREITAS NIEVES, 3º) Sra. María 
Eugenia BARRIOS BARBOZA; sublema “ARRIBA LOS QUE LUCHAN”  lista contenida en la 
hoja de votación Nº9 (Sistema mixto de suplentes):  Titular Sr. Edgardo RODRIGUEZ ALVEZ, 
Suplentes: 1º) Sra. Micaela Dos SANTOS SOTO, 2º) Sr. Mauricio Javier BRIANTHE PEÑA, 3º) 
Sra. Nelly Griselda BIANCHESSI GONZALEZ; sublema “UNIR PARA CAMBIAR” lista contenida 
en la hoja de votación Nº49 (Sistema preferencial de suplentes): 1ºTitular Sr. Humberto 
Javier DUARTE DAVID, Suplentes: 1º) Sra. Maria Dolores GUEDES COITIÑO, 2º) Sra. Maria 
Eugenia GONZÁLEZ ACEREDO, 3º) Sr. Pablo Ismael FERREIRA SILVA; , sublema “POR 
TACUAREMBÓ DEMOCRÁTICO Y FRENTEAMPLISTA” lista contenida en la hoja de votación 
Nº76 (Sistema respectivo de suplentes): 1º Titular Sr. Ricardo ROSANO BEVANS, Suplentes: 
1º) Sra. Adriana Karina PEREZ SANTAMARINA, 2º) Sr. Juan Carlos RODRIGUEZ PIRIZ, 3º) Sra. 
Ana Cecilia MARTINEZ PINTOS. Por el Partido Colorado: sublema “VAMOS URUGUAY”, lista 
contenida en la hoja de votación Nº10 (Sistema respectivo de suplentes): 1º Titular Sr. 
Federico Andrés SILVA PEREIRA, Suplentes: 1º) Sr. Cecilio Gilberto OLVEIRA CENOZ, 2º) Sr. 
Washington Aníbal MADRID PINTOS de ARAUJO, 3º) Sra. María Cristina SECCO GUTIERREZ; 
sublema “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN COLORADA” hoja de votación Nº20 (Sistema 
respectivo de suplentes): 1º Titular Sr. Edinson Matías GUILLAMA VIDAL, Suplentes: 1º) Sra. 
Natalia Soledad SANCHEZ FLORES, 2º) Sr. Bruno Miguel AGUIRRE BERMÚDEZ, 3º) Sra. 
Angela María ESPINOSA GARCÍA.   
Remítase testimonio de la presente acta a la Corte Electoral, a la Intendencia 
Departamental, a la Junta Departamental y a los ciudadanos proclamados que lo soliciten. 
Leída el acta que antecede, se aprueba por unanimidad, suscribiéndose por los señores 
Haydée Beatriz SOCA FAGÚNDEZ, Pedro María YACKES AREZO, Ana Fernanda VIGNEAUX, 
Sylvia Iris ASPLANATO RODRIGUEZ y Carlos LATORRE; miembros de la Junta Electoral, y la 
Prosecretaria de la misma Sra. Juliana PUENTES VIERA. 
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ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN MUNICIPAL 
En Tacuarembó, el 20 de mayo de dos mil veinticinco siendo las catorce y treinta horas se 
reúne en su sede, en sesión extraordinaria, la Junta Electoral de Tacuarembó, a efectos de 
realizar las proclamaciones correspondientes a los Alcaldes y miembros de los Municipios 
de Paso de los Toros, San Gregorio de Polanco; Villa Ansina; y Villa Caraguatá, con sus 
respectivos suplentes, por el período 2025-2030. 
Asisten los señores Haydée Beatriz SOCA FAGÚNDEZ en su condición de Presidente, Pedro 
María YACKES AREZO que desempeña el cargo de Secretario, conjuntamente con la 
presencia de los vocales: Ana Fernanda VIGNEAUX, Sylvia Iris ASPLANATO RODRIGUEZ y 
Carlos LATORRE. Actúa en la Prosecretaría la Secretaria de la Oficina Electoral 
Departamental de Tacuarembó, Sra. Juliana PUENTES VIERA. 
Abierto el acto se considera el resultado general de la elección realizada el día once de 
mayo de dos mil veinticinco para los siguientes Municipios: 
MUNICIPIO DE PASO DE LOS TOROS (período 2025-2030) 
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al Municipio de Paso de los Toros 
es el siguiente: Partido Nacional: 6604 (seis mil seiscientos cuatro) votos; Partido Frente 
Amplio: 1853 (mil ochocientos cincuenta y tres) votos; Partido Colorado: 281 (doscientos 
ochenta y un) votos. De los cómputos de votos detallados y atento a lo dispuesto en la Ley 
19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde adjudicar al Partido Nacional 3 (tres) 
cargos correspondientes a la hoja de votación Nº2-A sublema “PARA SEGUIR 
CONSTRUYENDO” (Sistema respectivo de suplentes); 1 (un) cargo correspondiente a la hoja 
de votación Nº 6-A, sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD” (Sistema respectivo de 
suplentes); al Partido Frente Amplio 1 (un) cargo correspondiente a la hoja de votación N° 
76-A, sublema “UNION Y TRANSPARENCIA” (Sistema respectivo de suplentes).  
Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE PASO DE LOS TOROS: por 
el Partido Nacional a 1) Titular: Sr. Carlos Luis IRIGOIN PARDIÑAS, Suplentes: 1) Sr. Gustavo 
AMARILLO MENDEZ, 2) Sra. Cecilia Karina AGUERRE ROMANO, 3) Sr. Juan Jose POSADA 
GODOY; 2) Titular: Sr. Pedro Bernardo ALONSO ORTIZ; Suplentes: 1) Sra. María Cecilia 
POMI RODRÍGUEZ; 2) Sra. Claudia Mabel AZAMBUYA ANGIO; 3) Sr. Edgar Rissi CLAVIJO 
COITIÑO; 3) Titular : Sra. Maria Celia PARDIÑAS ANCHAÑO, Suplentes: 1) Sr. Marcelo Javier 
BERNACHIN ROSADILLA, 2) Sr. Diego Fernando MARTINS PUA, 3) Sr. Pablo María 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ; 4) Titular: Sr. Juan Jose LOPEZ SANCHEZ,  Suplentes: 1)  Angela 
Maria GONZALEZ PEDREIRA, 2) Sr. Juan Pablo ARBIZA AIZPUN, 3) Sr. Alfredo LA PAZ 
GONZALEZ ; por el Partido Frente Amplio a 1) Titular: Sr. Juan Carlos RODRIGUEZ PIRIZ, 
Suplentes: 1) Sra. Karina Janet MADAGLIA GAMARRA,  2) Sr. Enzo Guzmán CABRERA 
GIMÉNEZ, 3) Sra. Alejandra Daniela GONZALEZ CORREA. 
De lo precedentemente expuesto, PROCLÁMASE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASO DE LOS 
TOROS PERÍODO 2025-2030, al Sr. Carlos Luis IRIGOIN PARDIÑAS; por ser el primer titular 
de la lista más votada del lema más votado en el referido Municipio. 
 
MUNICIPIO DE SAN GREGORIO DE POLANCO (período 2025-2030) 
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al Municipio de San Gregorio de 
Polanco es el siguiente: Partido Nacional: 1876 (mil ochocientos setenta y seis) votos; 
Partido Frente Amplio: 657 (seiscientos cincuenta y siete) votos; Partido Colorado: 174 
(ciento setenta y cuatro) votos. De los cómputos de votos detallados y atento a lo 
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dispuesto en la Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde adjudicar al Partido 
Nacional 3 (tres) cargos correspondientes a la hoja de votación Nº2-B, sublema “PARA 
SEGUIR CONSTRUYENDO”(Sistema respectivo de suplentes); 1 (un) cargo correspondiente a 
la hoja de votación Nº 2025-B, sublema “CAMBIO O CONTINUIDAD” (Sistema respectivo de 
suplentes); al Partido Frente Amplio 1 (un) cargo correspondiente a la hoja de votación N° 
9-B (Sistema de suplentes mixto).  
Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE SAN GREGORIO DE 
POLANCO: por el Partido Nacional a 1) Titular: Sr. Asdrubal RODRIGUEZ ACUÑA, Suplentes: 
1) Sra. Jimena Isabel GARRIDO MELO, 2) Sra. Nery Margot ALONSO MEDINA, 3) Sr. Walter 
Ernesto EZQUERRA LACUESTA; 2) Titular: Sra. Lourdes Maria LACUESTA MELLOGNIO; 
Suplentes: 1) Sr. Juan Antonio RIVERO ALVEZ; 2) Sr. Sergio Maximiliano MEDINA TEIXEIRA; 
3) Sra. Mayra Leticia RODRÍGUEZ ROCHA; 3) Titular : Sra. Maria Cecilia VARELA VIDAL, 
Suplentes: 1) Sr. Manuel Adolfredo RUIZ COLINA, 2) Sr. Hector Yamandu RODRIGUEZ 
LOPEZ, 3) Sra. Mabel FASCIOLO ROLDAN; 4) Titular: Sr. Luis Alberto GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,  
Suplentes: 1) Sra. Maria Clara ALONSO AMOZA, 2) Sr. Anibal Josué ROMEO ALVEZ, 3) Sra. 
Maria Romina MARTÍNEZ GONZÁLEZ ; por el Partido Frente Amplio a 1) Titular: Sr. 
Facundo Antonio POSADA RODRÍGUEZ, Suplentes: 1) Sr. Fabio Ramiro SCANEGATTI, 2) Sra. 
Barbara Yarima GONZALEZ CONDE, 3) Sr. Marcos Eudoro ALONSO LAGUILLO. 
De lo precedentemente expuesto, PROCLÁMASE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN 
GREGORIO DE POLANCO PERÍODO 2025-2030, al Sr. Asdrubal RODRIGUEZ ACUÑA; por ser 
el primer titular de la lista más votada del lema más votado en el referido Municipio. 
 
 
MUNICIPIO DE VILLA ANSINA (período 2025-2030) 
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al Municipio de Villa Ansina es el 
siguiente: Partido Nacional: 1900 (mil novecientos) votos; Partido Frente Amplio: 187 
(ciento ochenta y siete) votos; Partido Colorado: 136 (ciento treinta y seis) votos. De los 
cómputos de votos detallados y atento a lo dispuesto en la Ley 19.272 de 18 de setiembre 
de 2014, corresponde adjudicar al Partido Nacional 3 (tres) cargos correspondientes a la 
hoja de votación Nº436-C, sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO” (Sistema respectivo 
de suplentes); 2 (dos) cargos correspondientes a la hoja de votación Nº 2-C, sublema 
“PARA SEGUIR CONSTRUYENDO” (Sistema respectivo de suplentes). Por lo expuesto, 
PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE VILLA ANSINA: por el Partido Nacional a 1) 
Titular: Sra. Ana Isabel CAMEJO PIREZ, Suplentes: 1) Sr. Edgar Alexis RODRIGUEZ, 2) Sra. 
Daniela Fabiana CAMARGO DOS SANTOS, 3) Sr. Julio Cesar LACERDA; 2) Titular: Sr. Edgar 
Alexis RODRIGUEZ; Suplentes: 1) Sr. Eugenio Camilo FAGUNDEZ ROMEO; 2) Sra. Eva 
Elizabet CABRERA NAVARRO; 3) Sr. Alvaro Martin ALVEZ FRANCIA; 3) Titular : Sra. Maria 
Victoria IZQUIERDO LISBOA, Suplentes: 1) Sr. Janson BARRETO FAGÚNDEZ, 2) Sra. Bruna 
Helena BRUM MIRANDA, 3) Sr. Jose Rodrigo BUENO DE BORBA; 4) Titular: Sr. Pablo Ariel de 
los SANTOS ORGA,  Suplentes: 1) Sr. Juan Carlos LEIVAS PACHECO da SILVA, 2) Sra. Ana 
Paula CORNEJO BALCÓN, 3) Sr. Julio César PEREIRA COITIÑO 5) Titular: Sr. Ruben Martín 
SEMPER PIREZ, Suplentes: 1) Sr. Edison Emiliano COITIÑO RODRÍGUEZ, 2) Sra. Venecia 
Loreley GUEDES VIDAL, 3) Sr. Luis Alberto CASTILLO. 
De lo precedentemente expuesto, PROCLÁMASE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VILLA 
ANSINA PERÍODO 2025-2030, a la Sra. Ana Isabel CAMEJO PIREZ; por ser el primer titular de 
la lista más votada del lema más votado en el referido Municipio. 
 
 
MUNICIPIO DE VILLA CARAGUATÁ (período 2025-2030) 
De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al Municipio de Villa Caraguatá es 
el siguiente: Partido Nacional: 2396 (dos mil trescientos noventa y seis) votos; Partido 
Frente Amplio: 88 (ochenta y ocho) votos; Partido Colorado: 83 (ochenta y tres) votos. De 
los cómputos de votos detallados y atento a lo dispuesto en la Ley 19.272 de 18 de 
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setiembre de 2014, corresponde adjudicar al Partido Nacional 3 (tres) cargos 
correspondientes a la hoja de votación Nº74-CH, sublema “DIEGO LAMAS” (Sistema 
respectivo de suplentes); 2 (dos) cargos correspondientes a la hoja de votación Nº 24-CH, 
sublema “PARA SEGUIR CONSTRUYENDO” (Sistema respectivo de suplentes. Por lo 
expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE VILLA CARAGUATÁ: por el 
Partido Nacional a 1) Titular: Sr. Alvaro Jose MATTOS SILVEIRA, Suplentes: 1) Sra. Valentina 
RODRIGUEZ MATTOS, 2) Sr. Wisner BARBOZA, 3) Sr. Francisco Aldo LOPEZ; 2) Titular: Sr. 
Gonzalo CARRERA HERRERA; Suplentes: 1) Sra. Lady Biviana HERRERA AGUINAGA; 2) Sr. 
Eduardo José CORREA NACIMENTO; 3) Sr. Alvaro Manuel MALVAREZ RODRIGUEZ; 3) 
Titular: Sra. Debora Yosiana LÓPEZ JUBI, Suplentes: 1) Sra. Yudy Esperanza BRAGA 
RECULUSA, 2) Sr. Valentin Jose RODRIGUEZ FERNANDEZ, 3) Sra. Carla Leidi DUARTE 
DUARTE; 4) Titular: Sr. Rafael ZAPATER de los SANTOS,  Suplentes: 1) Sr. Olivio CORREA 
RODRIGUEZ, 2) Sr. Walter Hugo URBINA MELGAR, 3) Sra. Veronica Yeny BORBA CAMACHO 
5) Titular: Sr. Santos Beltran GAMA LUNA, Suplentes: 1) Sra. Mary Rosana PIÑEIRO 
DUARTE, 2) Sra. Paula Yanina ZAPATER de los SANTOS, 3) Sr. Freddy Omar GONZALEZ 
GONZALEZ. 
De lo precedentemente expuesto, PROCLÁMASE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VILLA 
CARAGUATÁ PERÍODO 2025-2030, al  Sr. Alvaro Jose MATTOS SILVEIRA; por ser el primer 
titular de la lista más votada del lema más votado en el referido Municipio. 
 
Remítase testimonio de la presente acta a la Corte Electoral, a la Intendencia 
Departamental, a la Junta Departamental, a los Municipios correspondientes y a los 
ciudadanos proclamados que lo soliciten. 
Leída el acta que antecede, se aprueba por unanimidad, suscribiéndose por los señores 
Haydée Beatriz SOCA FAGÚNDEZ, Pedro María YACKES AREZO, Ana Fernanda VIGNEAUX, 
Sylvia Iris ASPLANATO RODRIGUEZ y Carlos LATORRE miembros de la Junta Electoral, y la 
Prosecretaria de la misma Sra. Juliana PUENTES VIERA.      
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